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4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN. 
 
4.3. PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO. 
 
RECUPERACIÓN DE LOS SERVICIOS PERDIDOS EN EL HOSPITAL TRES MARES, LA POTENCIACIÓN DE LAS 
CONSULTAS DE ESPECIALISTAS Y OTROS EXTREMOS, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO 
SOCIALISTA. [11L/4300-0183] 
 
Escrito inicial. 
 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
177 del Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite ante el Pleno y publicar la proposición no de ley, N.º 
11L/4300-0183, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, relativa a recuperación de los servicios perdidos en el 
Hospital Tres Mares, la potenciación de las consultas de especialistas y otros extremos. 
 
 Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta las catorce horas del día anterior a la sesión en que 
haya de debatirse. 
 
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 
Cámara. 
 

Santander, 15 de noviembre de 2024  
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María José González Revuelta 

 
 

[11L/4300-0183] 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 

El Grupo Parlamentario Socialista, en virtud del presente escrito y de conformidad con lo establecido en el artículo 
176 y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, formula la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY, solicitando su 
tramitación ante el Pleno del Parlamento. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

El pasado sábado 9 de noviembre, un clamor popular recorrió las calles de Reinosa. Campoo se manifestó en contra 
de la negligente gestión de la sanidad que el Gobierno de Cantabria está aplicando en la comarca. Más de 7.000 personas 
expresaron su rechazo al consejero de Salud que la presidenta del Gobierno de Cantabria dice que: “no cesará ni muerta”. 
Un clamor de tal magnitud que hasta se pudieron ver representantes de ayuntamientos gobernados por el propio Partido 
Popular. 

 
Una manifestación con un lema claro: “Contra el desmantelamiento de la sanidad pública en Campoo” pero que, para 

el responsable de la sanidad cántabra y responsable de ese desmantelamiento, “no es una manifestación contra el gobierno 
del PP, sino por mejorar la sanidad pública”, demostrando cuán alejados de la realidad social se encuentran en Peña 
Herbosa. 

Mientras tanto, y con las repetidas carencias en los servicios sanitarios que padece la comarca campurriana y, 
especialmente, el Hospital Tres Mares, la ciudadanía es consciente de que, lejos de mejorar en lo más mínimo, la sanidad 
pública ha ido empeorando sustancialmente durante el poco más de año y medio de gobierno de María José Sáenz de 
Buruaga. 

 
Por ello, ante esta situación, el Grupo Parlamentario Socialista presentamos la siguiente propuesta de resolución:  
 
““El Parlamento de Cantabria insta al Gobierno de Cantabria a: 
 
1. Recuperar los servicios perdidos en el Hospital Tres Mares, así como el compromiso de potenciar las 

consultas de especialistas en la frecuencia adecuada para las necesidades de la comarca de Campoo. 
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2. Garantizar la asistencia médica de SUAP y de la UVI, para que no se vuelvan a producir periodos de 
ausencias no cubiertas. 

 
3. Rehabilitar el centro de salud de Reinosa de forma inmediata y recuperar la apertura del mismo a la mayor 

brevedad posible.” 
 
En Santander, a 13 de noviembre de 2024 
 
Fdo.: Pablo Zuloaga Martínez. Portavoz G. P. Socialista." 
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